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En Sesión Ordinorio de Conc e¡o Mun¡cipol de fecho l2 de noviembre del 2019, en orden del dío. sobre "SOLICIIUD
E I.ICENCIA SIN GOCE DE REMUNERACIONES. DE! AI.CAI.DE DE I.A MUNI ctPAI.IDAD DISTRITAI. COIONE¡. GREGOR¡O

nmcfr.t r.lt'¡c¡lpl, ¡Re.rNG. rRED DY JAVIER HUASHUAI.DO HUANACUNI, PANA ET Dh vl¡nH¡s ls o¡ t¡ovte¡usn¡
r. PRESENTE Año, Y Auronrz¡ctóN A flN DE VTAJAR AI EXTERTOR POR MOTTVOS ESIRTCTAMENÍE pERSONAT.ES" y;

n

Que, e Artículo 109" del Decreto Supreino N" 005-90-PCM - Reglomento dd lq Ley de Boses de lo Conero
de Remunerociones del Seclor Público, prescribe: "Entiéndose por Licencio o lo ouiorizoción poro
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no qsistlr ol centro de trobojo uno o mós díos. El uso del derecho de l¡cencio se inicio o petición de porle y esló
condic¡onodo o lo conformidod institucionol. Lo licencio se formolizo con lo resoluc¡ón conespondlenie";

Que, el l¡terol b) del Artículo I l0' Decreto Supremo N" @s-9prPcM, esioblece que los licencios que lienen
derecho los funcionorios y servldores son: "Sin goce de remunerocionds por motivos porlicuJores" y el Artículo I 15"
del ocolodo Decreto Supremo¡que; "Lo licencio po[,mot¡vos porticuiores podró ser ot?Igodo hosto por novento
(90) dios, en un período'no moyor de un.oño. de ocudido con los rozones que expongo eiservidory lqs necesidodes
delservicio"; i'.

' '¡' i l;
Oue, en Ses¡ón de Concejo Municipol,'en lo Estoción de Peaidos, el Presidente del Concejo Mun¡cipol.

Arq.lng. Freddy Jovier Huoshuoldo Huonocuni, en su colidod doiAlcolde de lo Mun¡cipolidod Distritol Coronel
Gregorio Albonocín Lonchipo, solicilo licencio sin goce de remuneroclones: y outorizoción poro vioior ol exlerior del
po s. sienoo que dicno vioje no seró cubierlo con recursoS de lo enti9od, poro el dío l5 de noviembre, po' molivos
de lener que reolizor un vioie q lo Ciuood de Arico. poís de Chile; el díó iueves en lo lorde, posterior o,'tororio
loborol de lo enlidqd, por rozones eslriclqrenle penonoles, lodo 6110 dentro del morco del Decrelo Legislotivo N"
276, Ley de Boses de lo Corero Adm¡nisliolivo i RemunerocioriÉsldel,Sector Públicg.y su Reglomenlo el Decrelo
Supremo N" 005-90-PCM, oulorizoclón conespondienie poiel Concejo Municipol poro quseniorse del pois,
quedondo encdrgodo del Despocho de Alcoldío elTenienle Alcoldei

Que, el primer pófiolo del Artículo 24'de:lo Ley N' 27972 estoOtece que, "licqso de voconciq o ousencio
del olcolde lo reemplozo el Ienienle Alcolde que es el primer reg¡dor hdbil que sigue en su propio lislo electorol ':

¡ r.¡

Por lo que, eslondo o lo expueslo. y luego del o.oor.!Éon*roo,loiente. tos miembros det concejo
Municipol, con el voto por UNANlfi,llDAD DEl, Pl,ENO, y entnérito o sus olribuciones, conforme lo dispone el orlículo
9" y ¿0" oe lo rey Orgónico de Municipolidodes - Ley N'27972. . 

.

lmlcUtO pnlr¡ttno.- oróncln'lo ricencio sin gob. S ,".rn"iociánes soticilodo por et Arq.rng. r-REDDy JAVTtR
HUASHUATDO HUANACUNl, Alcqlde de lo Mun¡cipglidod Distritol-CorgnelGregóiio Albonq¿ín Lonchipo, poro eldío
I5 de noviembre del presenle oño, de ocuerdo o lcj§ funáomenlos ontes expuelos.

ARTICUtO SEGUNDO.. AUTORIZAR, ol Arq.lng..FREDDY JAVIER HUASHUALDO HUANACUNI, Alcqlde de lq
Municipolidod Dislrilol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, el vioje ol Poís de Chile. los díos jueves l4 (después
del hororio loborolpe lo enlidod), viernes 15, sóbqdo ló y domingo l7 de.noviembre del presente'bño, por moli,os
es'riclomenle perJbnoles, el cuol no ocosionoro ninoún oosto o lo enlldod. ilr I- r
lntfCULO l¡nC¡nO.. ENCARGAR, ol Primer Regidor. ernold Cblobs Oblilos, el gespocho de Alcordío el dío viernes

¡nffCUlO CU¡nfO,. DISPONER, que lo cerencio de SeiretorÍo, Geherol e lmogen lnstitucionol procedq con lo
nolirlcoción y lo conespondienle publicoción del brqsenle Acuerdo de Conce¡o Mun¡c¡pql, poro los fines de Ley
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